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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente ,

5380 DECRETO número 48/92, de 7 de mayo, por el que
se regulan las actuaciones protegibles en materia de
vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Mur-
cia para el cuatrienio 1992-1995 .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene
asumidas plenamente las competencias de Ordenación del Te-
rritorio, Urbanismo y Vivienda, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 10 .b del Estatuto de Autonomía aprobado me-
diante Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio y epnforme a la
posibilidad contemplada en el artículo ciento cuarenta y ocho
de la Constitución Española .

viviendas de protección oficial para uso propio, y al Decreto
81/1990 de 5 de octubre de modificación de determinados ar-
tículos del Decreto 57 de 8 de junio .

Por otra parte, el presente Decreto eleva al rango nece-
sario la Resolución de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda de 27 de octubre de 1988, por la que se establecían
los criterios necesarios para la calificación parcial, en expe-
dientes de viviendas de protección oficial . Por último, en ma-
teria de vivienda, el presente Decreto viene a sustituir mediante
un capítulo específico a la Orden de 13 de julio de 1989 de
la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, por la
que se encuadraban los Municipios de la Región de Murcia
en las correspondientes áreas geográficas homogéneas a efec-
tos de determinación de los precios de venta y renta de las vi-
viendas de protección oficial, y de conformidad con la Dis-
posición Adicional Primera del Real Decreto 1 .932/91 , de 20
de diciembre, adecuadas a la realidad edificatoria actual .

De otro lado, el Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, es consciente del problema que el ac-
ceso a una vivienda digna supone para un gran número de
familias en la Región . En este sentido, y con objeto de paliar
en la medida de lo posible esta situación, y tratando, de hacer
realidad el mandato constitucional que ordena a los poderes
públicos promover las condiciones necesarias, y establecer las
normas pertinentes, para hacer efectivo el derecho de los es-
pañoles a una vivienda digna, el Gobierno Regional, ha con-
siderado necesario realizar un importante esfuerzo económi-
co que se ha plasmado en las obligaciones contraídas, con la
firma del Convenio marco entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia y el Ministerio de Obras Públicas y Trans-
portes, sobre actuaciones de vivienda y suelo para el Plan
1992/1995 .

Como consecuencia de las obligaciones asumidas, es aho-
ra necesario articular un régimen jurídico específico, tanto des-
de el punto de vista de los aspectos procedimentales, como
en el caso de actuaciones protegibles en materia de vivienda
y rehabilitación con cargo a los presupuestos propios, tam-
bién sustantivo, articulando en este último caso uu sistema de
actuaciones protegibles de rehabilitación que responda a las
diferentes tipologías de edificación existentes en la Región, y
regulando subvenciones propias para la adquisición, adjudi-
cación y promoción para uso propio de viviendas de Protec-
ción Oficial y de otras viviendas a precio tasado .

El presente Decreto viene a unirse al cada vez más consi-
derable conjunto de disposiciones regionales sobre vivienda
y a refundir en una sola norma los procedimientos para la tra-
mitación de las actuaciones protegibles financiables con car-
go al Plan 1992/1995 .

También el presente Decreto sustituye al régimen previs-
to en el Decreto 57 de 8 de junio de 1990, por el que se regu-
laban las ayudas para adquirentes o adjudicatarios de vivien-
das de régimen general, así como a los promotores de

De otro lado, el Real Decreto 1 .668/1991, de 15 de no-
viembre, sobre financiación de actuaciones protegibles en ma-
teria de suelo con destino preferente a viviendas de protec-
ción oficial y el convenio marco citado con anterioridad otor-
gan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la
posibilidad tanto de regular las condiciones que han de reunir
las actuaciones de suelo para alcanzar la declaración de ac-
tuación protegible, como de proceder a la selección de las mis-
mas dentro de su ámbito territorial, siendo este último aspec-
to una de las razones fundamentales del presente Decreto . En
este sentido, se ha entendido que aquellas condiciones han de
responder a dos criterios objetivos : idoneidad de la actuación
y distribución coherente de los recursos económicos que nos
han sido adscritos, teniendo presente que de lo que se trata,
es de articular un régimen procedimental que permita hacer
realidad un sistema de financiación que encaje más acertada-
mente dentro del marco económico y temporal en que se de-
sarrollan las operaciones inmobiliarias .

Por todo lo anterior, a propuesta del Consejero de Polí-
tica Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del dia
7 de mayó de 1992,

DISPONGO :

CAPÍTULO PRIMER O

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . °

1 .-La Consejería de Política Territorial, Obras Públi-
cas y Medio Ambiente, a través de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, calificará como actuaciones prote-
gibles en materia de vivienda y suelo aquellas que, reuniendo
los requisitos establecidos en los R.D. 1 .932/91, de 20 de
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diciembre y R .D. 1 .668/91, de 20 de noviembre, y en el pre-
sente Decreto, se encuentren encuadradas dentro de los lími-
tes presupuestarios y del número de actuaciones que se deter-
minan en el Convenio de fecha 21 de enero de 1992, suscrito
por la Comunidad Autónoma de Murcia y el MOPT .

2 .-Las calificaciones en actuaciones protegibles de vi-
viendas de protección oficial de nueva construcción, de reha-
bilitación privada, de suelo, así como los visados de los con-
tratos de compraventa o de adjudicación de viviendas a pre-
cio tasado, posibilitarán el acceso a los préstamos cualifica-
dos previstos en el R .D. 2.932/91 de 10 de diciembre y R .D .

1 .668/91 de 15 de noviembre .

3 .-La Dirección General de Arquitectura y Vivienda, re-
conocerá y otorgará las ayudas económicas directas regula-
das en los citados Reales. Decretos, con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado, y siempre dentro de los límites se-
fialados en el Convenio de fecha 21 de enero de 1992 .

de presentación del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, sea inmediatamente anterior al momento de solicitar
la subvención .

En el caso de actuaciones protegibles en materia de reha-
bilitación, los límites de ingresos irán referidos a unidades fa-
miliares con ingresos ponderados hasta 5'5 veces el S .[vl .I, sin
perjuicio del límite de ingresos previsto para la subvención a
la rehabilitación estructural, regulada en el artículo 23 del pre-
sente Decreto .

2 . Que se solicite para la adquisición, adjudicación y re-
habilitación de una única vivienda, salvo en el supuesto de fa-
milia numerosa, que deberá cumplir los requisitos estableci-
dos para este supuesto en la legislación específica de vivien-
das de protección oficial .

3 . Que el adquirente adjudicatario o promotor para uso
propio de estas actuaciones se encuentre al corriente de sus
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social .

4 .- Asimismo y con cargo a sus Presupuestos, la Co-
munidad Autónoma de Murcia reconocerá y otorgará ayudas
en forma de subvenciones personales a los adquirentes, adju-
dicatarios y promotores para uso propio, de actuaciones pro-
tegibles de vivienda de Protección Oficial en régimen general,
y de otras viviendas a precio tasado de las definidas en el ar-
tículo 22 y s .s . del R.D. 1 .932/91, de 20 de diciembre, y de
conformidad con lo regulado en este Decreto .

Igualmente, la Dirección General de Arquitectura y Vi-
vienda otorgará subvenciones a los actuaciones de rehabilita-
ción privada de viviendas y edificios, con cargo a los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Murcia .

Las citadas subvenciones no podrán superar los límites
presupuestarios reflejados en el citado Convenio, y quedará
condicionado su pago a la existencia de crédito presupuesta-
rio para cada ejercicio anual .

Artículo 2 .°-Ámbito temporal y territorial .

1 .-Las disposiciones de este Decreto serán de aplicación,
en los términos establecidos en el artículo anterior, a las ac-
tuaciones protegibles cuya solicitud de calificación provisio-
nal o de visado de contrato se hayan formulado entre el 1 de
enero de 1992 y el 31 de diciembre de 1995, sin perjuicio de
lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias .

2 .-Las ayudas económicas previstas en el presente De-
creto, tendrán por destinátarios a los adquirentes, adjudica-
tarios y promotores de actuaciones protegibles de viviendas
y de rehabilitación ubicadas en el territorio de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo 3 .°-Requisitos para la obtención de las ayu-
das con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma .

1 . Las personas físicas beneficiarias de subvenciones
para la adquisición, adjudicación o promoción para uso pro-
pio de viviendas de protección oficial de régimen general y de
otras viviendas a precio tasado, deberán pertenecer a unida-

des familiares cuyos ingresos ponderados no excedan de 3'5
veces el S .M.I . en el periodo impositivo que, vencido el plazo

4 . Que los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de viviendas de nueva construcción, no sean
titulares del dominio o de un derecho real de uso o disfrute
sobre alguna otra vivienda de protección oficial, ni en cual-
quier caso, sobre una vivienda libre en la misma localidad en
la que se sitúa la vivienda objeto de la actuación protegible,
cuando el valor de mercado de la vivienda libre exceda del 20°10
del precio de aquélla .

5 . Que la vivienda de protección oficial adquirida, adju-
dicada o promovida para uso propio o rehabilitada, se desti-
ne a domicilio habitual y permanente del beneficiario de las
ayudas dentro de los plazos establecidos en la legislación vi-
gente, y de tres meses desde la fecha del visado del contrato
de compraventa o adjudicación en caso de vivienda a precio
tasado, si la vivienda está terminada, y de tres meses desde
la obtención de la Cédula de Habitabilidad, cuando se trate
de vivienda en construcción .

6 . Sólo serán objeto de ayudas la adquisición, adjudica-
ción o promoción para uso propio de viviendas de Protección
Oficial y de precio tasado, cuya superficie útil no exceda

de 90 mz .

En las actuaciones de rehabilitación con ayudas a cargo
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, no existirá
límite máximo de superficie útil de la vivienda .

7 . Para poder acceder a estas ayudas el precio máximo
de adquisición de las viviendas de protección oficial, de nue-
va construcción en régimen general y de otras viviendas a pre-
cio tasado, así como de rehabilitación será :

a) Cuando se trate de V .P .O . de nueva construcción 1 .2

veces el módulo ponderado vigente en el momento de la cali-

ficación provisional .

b) Cuando se trate de V .P .O . en segundas o posteriores
transmisiones, el que le corresponda según las normas especí-
ficas que le sean aplicables, según el régimen de protección

oficial al que estén acogidas .

c) Cuando se trate de viviendas libres, 1 .5 veces el módu-

lo ponderado vigente en la fecha de celebración del contrato
de compraventa o adjudicación .
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d) En actuaciones de rehabilitación privada, 2 .0 veces el
módulo ponderado vigente en la fecha de la calificación pro=
visional .

8 . Que la adquisición, adjudicación o promoción para uso
propio de vivienda de Protección Oficial, o vivienda a precio
tasado,, esté financiada mediante préstamo cualificado de
acuerdo con el Real Decreto 1 .932/1991 . Esta limitación no
es aplicable a las actuaciones de rehabilitación salvo en el
caso previsto en el artículo 30 b del Real Decreto 1 .932/1991
de 20 de diciembre sobre financiación de actuaciones protegi-
bles en materia de vivienda .

Esta ayuda específica para el primer acceso a la vivienda
en propiedad se declara expresamente compatible con las ayu-
das económicas que se puedan obtener con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado .

Sección 11 .-Determinados aspectos de procedimiento de las
actuaciones protegibles en materia de vivienda contemplados
en el R.D. 1 .932/91, de 20 de diciembre y en el presente

Decret o

Artículo 8.°-Calificaciones de viviendas de nueva
construcción .

Artículo 4 . °

A los efectos del presente Decreto, los ingresos condicio-
nantes de las ayudas vendrán referidos a los ingresos ponde-
rados que se determinarán de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 10 del Real Decreto 1 .932/91, de 20 de diciem-
bre, sobre financiación de actuaciones protegibles en materia
de vivienda .

CAPÍTULO SEGUNDO

ACTUACIONES PROTEGIBLES EN VIVIENDA DE
PROTECCIÓN OFICIAL Y DE OTRAS VIVIENDAS

A PRECIO TASADO

Sección L-Actuaciones protegibles con cargo a los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Murci a

Artículo 5 . °

La Dirección General de Arquitectura y Vivienda reco-
nocerá y otorgará subvenciones a fondo perdido a los adqui-
rentes, adjudicatarios y promotores para uso propio de vivien-
das de protección oficial de régimen general y de otras vivien-
das a precio tasado .

Artículo 6 . °

La cuantía de las subvenciones para este tipo de actua-
ciones con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, será del 6% y del 4%, depen-
diendo de que los ingresos ponderados del solicitante sean in-
feriores a 2,5 o a 3,5 veces el salario mínimo interprofesional,
respectivamente .

Estos porcentajes se aplicarán sobre el precio de la vi-
vienda que figure en el contrato visado de compraventa, ad-
judicación o al valor de edificación, que sumado al del suelo,
constará en la escritura de declaración de obra nueva, en el
caso de promotor para uso propio .

Artículo 7 . °

La cuantía de la subvención para el primer acceso en pro-
piedad regulado en los artículos 6, 15 y 25 del R .D. 1 .932/91,
de 20 de diciembre, sobre financiación de actuaciones prote-
gibles en materia de vivienda, será equivalente al 307o del pre-
cio de la vivienda que figure en el contrato visado de compra-

venta, adjudicación o valor de la edificación, que sumado al
del suelo, constará en la declaración de obra nueva en el caso
de promoción para uso propio .

En las Calificaciones provisionales y definitivas de vivien-
das de protección oficial de nueva construcción, sin perjuicio
de lo establecido en el R .D. 3.148/78, de 10 de noviembre,
deberá constar, en todo caso, los extremos siguientes :

a) Código de identificación ?lel expediente y régimen (ge-
neral, especial o mixto) al que se encuentran acogidas las vi-
viendas y destino de las mismas (venta, arrendamiento o uso
propio) .

b) Identificación del solicitante (nombre o razón social,
domicilio e identificación fiscal), tipo de promotor y su natu-

raleza jurídica .

c) Descripción registral del solar donde se van a construir
o estén promoviéndose las viviendas .

d) Tipología, número y superficie útil de las viviendas y,
en su caso, de los garajes, trasteros, talleres para artesanos
y anejos para labradores, ganaderos y pescadores, con espe-
cificación de si están o no vinculados en proyecto y registral-
mente a las viviendas de los edificios en que estén situados .

e) Precio máximo de las viviendas y anejos vinculados .

f) Área geográfica homogénea en la que se incluye la ac-
tuación protegible .

g) Módulo ponderado aplicable .

h) Cuantía máxima de los préstamos cualificados, tipo
de interés del Convenio aplicable y tipos de ayudas económi-
cas directas que se puedan solicitar, con expresión de que la
posible concesión y condiciones de los préstamos cualificados
y ayudas económicas directas quedan sometidas a las limita-
ciones establecidas en el presente Decreto, en el R .D. 1 .932/91,
de 20 de diciembre, y en el Convenio suscrito entre el Minis-
terio de Obras Públicas y Transportes y la Comunidad Autó-
noma de Murcia .

Artículo 9 .

1 . Se podrá otorgar la Calificación Definitiva de V .P.O .,
en cualquiera de sus regímenes, a las viviendas que en una pro-
moción cumplan con las determinaciones legales de superfi-
cie, calidad y destino que se contemplen en la reglamentación
vigente, con independencia de la posible existencia en la mis-
ma promoción de otras viviendas no sometidas al régimen le-
gal de V .P .O .

2 . Esta dualidad de regímenes legales en una misma pro-
moción podrá vertir dada :
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a) A solicitud del promotor, debidamente motivada, y del
adquirente, en su caso, y siempre que la misma se formule
a partir de la obtención de la Calificación Provisional de
V .P.O. del expediente de construcción .

b) De oficio, por la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda, a consecuencia de la inadecuación de una o va-
rias viviendas de la promoción a las normas reguladoras de
la V .P .O ., o con carácter de sanción en virtud de expediente
sancionador .

3 . Cuando se autorice la concurrencia en la misma pro-
moción de viviendas esa dualidad de regímenes legales, se pon-
drá en conocimiento de los Organismos Públicos y Entidades
Bancarias que corresponda a los efectos fiscales y financieros
pertinentes .

Artículo 10 .-Solicitud y visado de contratos de adquisi-
ción de viviendas a precio tasado .

meses siguierítes a la fecha de formalización de la escritura
pública de compraventa o adjudicación, o desde la Califica-
ción Definitiva, en el supuesto de ser ésta posterior .

b) Si se trata de promotores de viviendas de Protección
Oficial para uso propio o adquirentes de viviendas para su in-
mediata rehabilitación, las ayudas económicas directas no po-
drán solicitarse después de los tres meses siguientes a ta fecha
de la Calificación Definitiva .

c) Si se trata de adquirentes, o adjudicatarios de vivien-
das a precio tasado no podrán solicitarse después de los seis
meses siguientes a la fecha de celebración del contrato de com-
praventa o adjudicación .

2. En todo caso, no podrán formularse solicitudes de ayu-
das económicas directas acogidas al R .D. 1 .932/91, de 20 de
diciembre y al presente Decreto, con posterioridad al 31 de
diciembre de 1999 .

1 . A la solicitud de visado deberá acompañarse la docu-
mentación que se enumera en el artículo 11 del presente De-
creto, con exclusión de lo señalado en los apartados b), c),

h), ►) y k) .

2 . En la resolución de visado, realizado por la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda, deberá expresar, al me-
nos, los siguientes extremos :

a) Código de identificación del expediente .

b) Fecha del contrato de compraventa .

c) Fecha de construcción del inmueble en caso de vivien-
da terminada, y fase de construcción del inmueble y fecha de
su terminación, en caso contrario, y si dispone o no de Cédu-
la de Habitabilidad .

d) Superficie útil de la vivienda .

e) Precio de venta por metro cuadrado útil .

f) Área geográfica en que se ubica la vivienda

g) Módulo ponderado aplicable .

h) Prohibición de transmisión intervivos, por ningún tí-
tulo, durante el plazo de cinco años desde la formalización
del préstamo cualificado, sin autorización de la Dirección Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda, y sin la cancelación del prés-
tamo cualificado y reintegro de los subsidios y subvenciones
recibidas, incrementadas con los intereses legales devengados
desde el momento de su percepción . Esta limitación deberá
constar expresamente en la escritura pública de compraventa
y de constitución del préstamo hipotecario .

Artículo 11 .-Plazo de formalización de las solicitudes
de las ayudas económicas directas, para adquirentes, adjudi-
catarios y promotores para uso propio de viviendas de pro-
tección oficial de nuevá construcción y de otras vivienda a pre-
cio tasado, reguladas en el R .D. 1 .932/91, de 20 de diciembre
y en el presente Decreto .

1 . PLAZO DE SOLICITUD :

a) Si se trata de adquirentes o adjudicatarios de vivien-
das de Protección Oficial de nueva construcción, la solicitud
podrá formularse conjuntamente o con posterioridad a la de
visado del contrato de compraventa o adjudicación . En todo
caso, la solicitud no podrá formularse después de los tres

3 . Las solicitudes de ayuda económica directa se ajusta-
rán al modelo normalizado que figuran como anexo al pre-
sente Decreto y se dirigirán al Director General de Arquitec-
tura y Vivienda, que será competente para su Resolución .

4 . Con las solicitudes habrán de acompañarse los siguien-
tes documentos :

a) D.N.I . y N.I .F. de los solicitantes .

b) Número del expediente de promoción de viviendas de
protección oficial, excepto para el supuesto de adquisición de
viviendas libres a precio tasado .

c) Contrato de compraventa o de adjudicación debida-
mente visado por la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda .

d) Compromiso de destinar la vivienda a residencia ha-
bitual y permanente en los plazos establecidos en el artículo
3 . °, apartado 5, del presente Decreto .

e) Declaración de no ser titular del dominio o de un de-
recho real de uso o disfrute sobre alguna otra vivienda de Pro-
tección Oficial ni, en cualquier caso, sobre una vivienda libre
en la misma localidad en la que se sitúa la vivienda objeto de
la actuación protegible, cuyo valor de mercado exceda del 20
por 100 del precio de aquélla .

f) Última carta de pago del Impuesto sobre Bienes In-
muebles y fotocopia compulsada del título de propiedad, en
caso de ser titular del dominio o de un derecho real de uso
o disfrute de una vivienda libre .

g) Copia de la declaración o declaraciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda a la
unidad familiar, del periodo impositivo que, vencido el plazo
de presentación de aquélla, sea inmediatamente anterior al mo-
mento de solicitar la subvención . Dicha declaración será exi-
gible a estos efectos aun cuando el solicitante no estuviera obli-
gado a declarar .

h) Certificado de la Entidad de Crédito, concedente del
préstamo cualificado, en el que se haga constar la cuantía del
mismo, el plazo de amortización y el tipo de interés, salvo en
el supuesto de adquisición y adjudicación de viviendas a pre-
cio tasado .
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i) Para el caso que proceda, certificado de minusvalía,
expedido por órgano competente según la legislación del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas .

j) En el supuesto de adquisición y adjudicación de vivien-
das a precio tasado, deberá acreditarse, además, la superficie
útil de la misma, mediante nota simple registral de. la vivien-
da, y para el caso de que no constase en la misma la superfi-
cie útil, plano de planta de la vivienda realizado por técnico
competente, y debidamente visado por el Colegio Profesio-
nal correspondiente .

k) En el caso de primer acceso a la vivienda en propie-
dad tanto de protección oficial como de precio tasado, debe-
rá acompañarse, igualmente, los siguientes documentos :

-Certificado de la Entidad de Crédito en el que se haga
constar la fecha de apertura y la cuantía global de las imposi-
ciones que con carácter periódico se hayan efectuado en la
cuenta ahorro vivienda .

-Declaración de no ser ni haber sido titular de otra
vivienda .

Artículo 12.-Ampliación del período de subsidiación de
los préstamos cualificados .

La ampliación del período de subsidiación del préstamo
cualificado, prevista en el artículo 4°, 2 del R .D . 1 .932/91 de
20 de diciembre, exigirá que el beneficiario de esta ayuda la
solicite, dentro del quinto año de cada periodo, acreditando
que sigue reuniendo las condiciones que le hacen acreedor a
la subsidiación del préstamo cualificado, mediante la presen-
tación de las declaraciónes del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas de la unidad familiar, correspondientes a los
dos periodos impositivos que una vez vencidos los plazos de
presentación de aquellas sean inmediatamente anteriores al mo-
mento en que se solicite la ampliación .

Artículo 13 .-Percepción de las subvenciones .

1 . La subvención se satisfará mediante la presentación
de copia, debidamente diligenciada por la Entidad de Crédito
otorgante del préstamo cualificado, de la escritura pública de
compraventa o adjudicación o bien mediante Certificación li-
teral del Registro de la Propiedad, una vez obtenida la Califi-
cación Definitiva de la vivienda .

2 . La Dirección General de Arquitectura-y Vivienda, con
carácter previo al pago de la subvención, solicitará de la De-
legación de Hacienda Certificado de la Base Imponible del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas de la unidad fa-
miliar del beneficiario de la misma, correspondiente al perio-
do impositivo inmediatamente anterior a la fecha de solicitud
de las ayudas económicas directas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10, a) del R .D. 1 .932/91, de 20 de diciembre .

Artículo 14 .

La falsedad de la documentación en la que conste los re-
quisitos exigidos para ser beneficiarios de las ayudas econó-
micas directas, se considerará infracción grave con arreglo a

lo establecido en el artículo 56, apartado séptimo del R .D .

3 .148/78, de 10 de noviembre .

Artículo 15.-Plazo y formalización de las solicitudes de
subvenciones para la promoción de viviendas de protección
oficial con destino a alquiler, previstas en el R .D . 1 .932/91 ,
de 20 de diciembre .

1 . La solicitud de subvención se realizará conjuntamente
con la solicitud de Calificación Provisional de viviendas de
Protección Oficial .

2 . El abono de la subvención se practicará una vez obte-
nida la Calificación Definitiva, fraccionándose en función del
número de viviendas efectivamente arrendadas, lo que se acre-
ditará con la presentación del contrato de arrendamiento pa-
ra su visado, debiéndose aplicar, en su caso, al reembolso del
préstamo cualificado .

Artículo 16.-Préstamos cualificados para actuaciones
protegibles .

1 . En el marco de los Convenios con las Entidades de Cré-
dito los promotores, y adquirentes o adjudicatarios en caso
de préstamo directo, podrán solicitar la concesión de présta-
mos cualificados ante las Entidades de Crédito públicas o pri-
vadas .

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de aquéllos de
los siguientes documentos que en cada caso procedan :

a) Copia de la Calificación Provisional o Definitiva de
vivienda de Protección Oficial .

Si se tratara de promoción de viviendas para uso propio
o adquisición de viviendas para su rehabilitación con destino
a residencia habitual y permanente del adquirente, la subven-
ción se satisfará, previa justificación de la formalización del
préstamo cualificado y la obtención de la Calificación Defi-
nitiva así como del coste real de las actuaciones, mediante la
presentación del presupuesto del proyecto de ejecución de la
totalidad de las obras .

Si se tratara de adquisición y adjudicación de otras vi-
viendas a precio tasado, la subvención se satisfará previa pre-
sentación de la escritura pública de compraventa y de forma-
lización del préstamo cualificado, y de la cédula de habitabi-
lidad en el caso de vivienda libre de nueva construcción .

b) Contrato visado por el órgano competente .

c) Resolución de la Comunidad Autónoma de Murcia
aprobatoria de concesión, en su caso, de la subsidiación soli-
citada, y del tipo subsidiado aplicable, en el supuesto de prés-
tamo directo al adquirente .

3 . Las Entidades de Crédito deberán notificar, simultá-
neamente, a la Comunidad Autónoma de Murcia y el Minis-
terio de Obras Públicas y Transportes, la concesión de los prés-
tamos cualificados y sus subrogaciones, en los plazos y for-

mas establecidas en los Convenios, distinguiéndolas según go-
cen o no de subsidiación .
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CAPÍTULO TERCERO

SUBVENCIONES PERSONALES PARA ACTUACIONES
DE REHABILITACIÓN CON CARGO A LOS

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCI A

Sección I .-Actuaciones protegible s

Artículo 17.

A los efectos del presente Decreto tendrán la considera-
ción de actuación protegible las que lo sean de reparación, con-
servación y mejora .

Serán obras de reparación o conservación las siguiente s

-Todas aquellas que tengan por finalidad la restauración,
conservación, consolidación o reposición de los elementos
constructivos o estructurales de la edificación .

Tendrán la consideración de obras de mejora :

-Las que tengan por finalidad aumentar el número o la
capacidad de las habitaciones de que conste la vivienda para
adecuarlas a la composición familiar del ocupante .

-Las que tengan por objeto la instalación de agua corriente,
alumbrado eléctrico, desagüe, servicio higiénico, o que favo-
rezcan las condiciones generales de salubridad .

-Las que tengan por objeto restablecer las características
de la edificación tradicional de la zona .

-Cualquier otra que mejore las condiciones higiénico sa-
nitarias de las viviendas .

Artículo 18.

No se protegerán las obras de mejoras que sin tener por
objeto solucionar una necesidad funcional, encarezcan inne-
cesariamente el presupuesto de las mismas .

Sección 11 .-Condiciones de las actuaciones protegibles
y de los solicitante s

Artículo 19.

1 . .El edificio sobre el que se pretende actuar deberá te-
ner una antigüedad superior a los diez años .

2 . El presupuesto de las obras que se vayan a ejecutar
deberá ser superior a 500 .000 pesetas .

Artículo 20 .

Podrán solicitar estas ayudas los propietarios de las vi-
viendas, así como los arrendatarios y usufructuarios de las vi-
viendas, que reúnan las condiciones establecidas en el artícu-
lo 3 .1 .

Sección 111 .-Tipos de ayudas

Artículo 21 .

Los promotores de actuaciones de rehabilitación que pre-
tendan realizar obras de mejora o conservación, podrán ob-
tener, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en
el presente Decreto, una subvención equivalente al 5% del pre-
supuesto protegible .

Artículo 22.

Los promotores de actuaciones de rehabilitación de blo-
ques de viviendas o edificios, que realicen obras de adecua-
ción estructural en los que el 7007o de la superficie total esté
destinada a vivienda, excluyendo para este cómputo la planta
baja y la superficie bajo rasante, podrán obtener una subven-
ción del 5% del presupuesto correspondiente al Capítulo de
estructuras, que figure en el proyecto presentado, con un lí-
mite de 200.000 pesetas por vivienda .

Artículo 23.

En aquellas actuaciones de rehabilitación que tengan por
objeto la obtención de adecuación estructural, la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda subvencionará el 5001o de
los honorarios facultativos de redacción de proyecto, siempre
que se den las dos condiciones siguientes :

a) Que el promotor de las actuaciones tenga unos ingre-
sos inferiores a 3'5 veces el S .M.I .

b) Que los honorarios facultativos del proyecto hayan sido
calculados con arreglo a la tarifa mínima de redacción de pro-
yectos de rehabilitación, aprobada por la Junta de Gobierno
del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia .

Artículo 24 .

La Dirección General de Arquitectura y Vivienda, se re-
serva la facultad de apreciar motivadamente que el proyecto
tiene como finalidad la obtención de adecuación estructural .

Sección IV.-Documentació n

Artículo 25 .

Para la obtención de la subvención, será necesario pre-
sentar al menos la siguiente documentación :

a) Solicitud de obtención de las ayudas, según modelo
normalizado que figura como anexo al presente Decreto .

b) Fotocopia compulsada de la declaración del I .R.P .F .,
debidamente sellada por la Delegación de Hacienda corres-
pondiente, del periodo impositivo inmediatamente anterior a
la fecha de presentación de la solicitud .

c) Proyecto redactado por técnico competente en el caso
de que las actuaciones tengan por objeto la realización de obras
sobre la configuración arquitectónica del edificio o vivienda,
reservándose en todo caso, la Dirección General de Arquitec-
tura y Vivienda, la facultad para apreciar motivadamente la
existencia de dicha circunstancia .

d) Presupuesto de obras .

e) Compromiso de no iniciar las obras antes de la fecha
de la Resolución aprobatoria de la subvención dictada por la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Conseje-
ría de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente .

f) Determinación del plazo aproximado de la ejecución
de obras .

g) Documento o documentos que acrediten la propiedad
o cualquier otro título sobre el inmueble . En el caso de arren-
datario o usufructuarios deberá presentarse autorización por
escrito del propietario del inmueble .
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h) Licencia de obras o solicitud de la misma presentada
ante el Ayuntamiento en cuyo término municipal radique la
vivienda objeto de la actuación .

CAPÍTULO CUARTO

LIMITACIONES A LA FACULTAD DE DISPOSICIÓ N

i) Número del NIF del constructor .

j) Compromiso de destinar las viviendas a residencia ha-
bitual y domicilio permanente, y de presentar el certificado
Municipal de residencia a la terminación de las obras y den-
tro del plazo legal .

k) Identificación registral .

Sección V.-Presqpuestos protegibles

Artículo 26 .

Se considerará presupuesto protegible de las actuaciones
de rehabilitación el coste real de las mismas, determinado por

el total precio de contrato de ejecución de obras, los honora-
rios de profesionales y los tributos satisfechos por razón de
las actuaciones debidamente acreditados .

Artículo 27.

Para la determinación del presupuesto protegible, la su-
perficie máxima computable por vivienda será la de 120 me-
tros cuadrados de superficie útil, con independencia de que
su superficie real pudiera ser superior .

Artículo 30 .

Las viviendas para cuya adquisición, adjudicación, pro-
moción para uso propio y rehabilitación hayan recibido sub-
vención con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, no podrán ser objeto de cesión
inter-vivos por ningún título durante el plazo de 5 años a par-
tir de la concesión de dicha subvención, sin reintegro a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia de la totalidad
del importe recibidó, incrementado con el interés legal del Ban-
co de España .

Artículo 31 .

1 . Para garantizar el cumplimiento del fin de la subven-
ción, en los casos de adquisición, adjudicacion y promoción
para uso propio de viviendas de proteccion oficial de nueva
construcción y de otras viviendas a precio tasado, dicha limi-
tación de disposición se hará constar expresamente en escri-
tura pública de propiedad y en la de formalización del présta-
mo cualificado .

2 . En los casos de subvenciones a la rehabilitación, la Di-
rección General podrá exigir al beneficiario la anotación pre-
ventiva en el Registro de la Propiedad correspondiente de la
Resolución por la que se concede ésta, en los términos previs-
tos en el artículo 26 .2 de la Ley Hipotecaria .

Sección VI .-Procedimient o

Artículo 28 .

Una vez presentada la solicitud a la que se hace referen-
cia en el artículo 11, los técnicos de los servicios territoriales
de la Dirección General de Arquitectura, emitirán informe pre-
ceptivo sobre la valoración e idoneidad de las obras y el cum-
plimiento dé los demás requisitos que se establecen en el pre-
sente Decreto, otorgándose en su caso, calificación provisio-
nal de actuación protegible .

Artículo 29 .

1 . El pago de la subvención, finalizadas las obras y emi-
tida la certificación final de las mismas, suscrita por el facul-

tativo o personal que la haya ejecutado y con el visto bueno
del solicitante, se hará una vez otorgada la calificación defi-
nitiva y cumplido lo establecido en el número siguiente de
este artículo . Los Servicios territoriales correspondientes de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, comproba-
rán que la obra ha sido ejecutada y sin este requisito no se
librarán los fondos a favor del solicitante .

CAPÍTULO QUINTO

ACTUACIONES PROTEGIBLES EN MATERIA DE
SUELO Y URBANIZACIÓ N

Artículo 32 .

1 . La Comunidad Autónoma dentro del marco normati-
vo que configura el plan de vivienda y suelo para el cuatrie-
nio 1992-95 aprobará las actuaciones protegibles en materia
de suelo y urbanización, a fin de su inclusión en la financia-
ción cualificada prevista en el R .D . 1 .668/91, de 15 de no-
viembre, dentro de los límites presupuestarios y del número
de actuaciones establecido por Convenio entre el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes y esta Comunidad Autóno-
ma .

2 . Asimismo, podrá celebrar Convenios-Programas con
los Ayuntamientos ubicados en las áreas definidas como prio-
ritarias, en los que se incluirán este tipo de actuaciones prote-
gibles en materia de Suelo y Urbanización .

2. La Dirección General de Arquitectura y Vivienda, con
carácter previo al pago de la subvención, solicitará de la De-
legación de Hacienda correspondiente certificado de la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas de la unidad familiar del beneficiario de la misma, respec-

to del periodo impositivo inmediatamente anterior a la fecha
de solicitud de ayuda económica directa .

Artículo 33.

Podrán ser declaradas actuaciones protegibles en mate-
ria de suelo y urbanización, aquellas que sean promovidas por
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, destinadas
a la promoción de viviendas de acuerdo con las condiciones
y requisitos establecidos en los artículo 4 y 5 del R .D . 1 .668/91,
de 15 de noviembre .
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Artículo 34.-Derechos de tanteo y retracto.

Los derechos de tanteo y retracto previstos en los artícu-
los 4 y 5 del R .D . 1 .668/91, de 15 de noviembre, deberán cons-
tituirse necesariamente en favor de la Comunidad Autónoma
de Murcia, o en su caso, del Ente al que ésta ceda su derecho .

-En caso de expropiación, deberá aportarse certificación
del acuerdo municipal por el que se fija el sistema de actua-
ción por expropiación y de que se ha iniciado el correspon-
diente proceso expropiatorio por la Administración actuante,
así como de que se ha dado cumplimiento al trámite de for-
malización y resolución sobre la relación concreta e individua-
lizada de los bienes y derechos objeto de expropiación .

Artículo 35 .-Convocatoria de las actuaciones . ,

1 . La Consejería de Política Territorial, Obr as Públicas
y Medio Ambiente celebrará convocatorias públicas anuales
de declaración de actuaciones protegibles de suelo y urbani-
zación para los promotores que deseen acogerse a esta finan-
ciación cualificada . '

2 . En cada convocatoria anual se admitirán propuestas
referidas a las previsiones establecidas en el anexo III del Con-
venio suscrito entre la Comunidad Autónoma de Murcia y el
M.O .P.T., para el año correspondiente de la convocatoria y
el inmediato siguiente .

3 . En cada convocatoria se admitirán propuestas referi-
das a las actuaciones no consumidas que resten de dicho año
y al total de las convenidas para el siguiente, una vez deduci-
das las correspondientes a los Convenios-Programas celebra-
dos . ;

4. La revisión de los objetivos del Convenio entre el
MOPT y la Comunidad Autónoma de Murcia o la modifica-
ción de sus asignaciones presupuestarias se tendrán en cuenta
en sucesivas convocatorias .

5 . En todo caso deberán respetarse las condiciones que
para la declaración de actuación protegible prevé el artículo
3 del R.D..1 .668/91, de 15 de noviembre. -

Artículo 36 .-Áreas prioritarias.

A los efectos del presente Decreto y de conformidad con
lo reseñado en el Convenio suscrito entre la Comunidad Autó-
noma de Murcia y el MOPT, tendrán consideración preferente
las Áreas territoriales que presenten una más acuciante nece-
sidad de vivienda, definiéndose como tales áreas prioritarias
los municipios de Murcia, Lorca, Cartagena y la comarca del
Campo de Cartagena, que incluye a estos efectos los munici-
pios de Torre Pacheco y La Unión .

Artículo 37 .-Requisitos de las solicitudes de declaración
de actuación protegibles .

1 . Las solicitudes que se presenten en las convocatorias
se ajustarán al modelo normalizado que figura como anex o

al presente Decreto .

2 . Las solicitudes se formularán ante el Director General
de Arquitectura y Vivienda, y deberán ir acompañadas, al me-
nos, de la siguiente documentación :

-Copia compulsada de los documentos acreditativos de la
titularidad del derecho de superficie, opción de compra de los
terrenos o cualquier otro título que les habilite para acceder
a la propiedad del suelo, que en cada caso proceda, con apor-
tación de los datos registrales, en su caso .

-Delimitación cartográfica de la superficie o polígono de
actuación .

-Certificado municipal referente a las circunstancias ur-
banísticas de los terrenos objeto de la actuación .

-Memoria de viabilidad Técnico-Financiera, que conten-
drá, aparte de los datos de identificación técnicos e informa-
tivos requeridos en la solicitud, aquellos otros de carácter fi-
nanciero que acrediten la total viabilidad económica de la ac-
tuación, y entre otros, el programa de desarrollo de la inver-
sión, los gastos debidamente desglosados, fuentes de finan-
ciación, recursos propios y ajenos, beneficio empresarial pre-
visto de la promoción de suelo y de la promoción de las cons-
trucciones . Memoria que deberá ir firmada por el promotor
y con la conformidad del técnico responsable que aparecerá
plenamente identificado .

-Compromiso de que en el caso de resultar beneficiario
de la actuación protegible, el promotor otorgará el derecho
de tanteo y retracto en favor de la Comunidad Autónoma de
Murcia o del Ente al que ésta ceda este derecho .

Artículo 38 .-La solicitudes de actuaciones protegibles
que pretendan acogerse al sistema de financiación establecido
con carácter excepcional en el artículo 7 .2 del R .D. 1 .668/91,
de 15 de noviembre y la Disposición Adicional Decimosegun-
da del R .D. 1 .932/91, de 20 de diciembre, deberán ir acom-
pañadas de la misma documentación relacionada en el artícu-
lo anterior .

Artículo 39 .-Publicidad de la convocatoria .

1 . Tanto los requisitos exigibles a las solicitudes para la
declaración de actuaciones protegibles como las propias con-
vocatorias serán publicadas en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en uno de los diarios locales de máxima
difusión .

2 . Asimismo, se dará conocimiento individualizado a las
Asociaciones de promotores, constructores y a los agentes
urbanizadores .

Artículo 40 .-Criterios de selección de las propuestas .

1 . Para efectuar la selección deberán tenerse en cuenta
tanto los aspectos concretos de cada una de las propuestas
como la distribución territorial del conjunto de las propues-
tas presentadas .

2 . Los criterios de selección a considerar globalmente y

referentes a cada una de las propuestas presentadas son fun-
damentalmente los expresados en el artículo 9 del Real De-
creto 1 .668/91, de 15 de noviembre, y en concreto :"
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a) Los menores niveles de ingresos de las familias a las
que se pretenda destinar las viviendas a edificar sobre el suelo
resultante de las actuaciones, dentro, en todo caso, de un mar-
co armónico de la integración social, mediante la suficiente
diversificación de los destinatarios de las viviendas .

b) La menor repercusión media del coste del suelo sobre
los precios de las viviendas a edificar sobre aquél, que en nin-
gún caso podrá superar el 15% de repercusión en las vivien-
das a calificar de protección oficial .

d) La ubicación de la actuación protegible en núcleos ur-
banos de más de 100.000 habitantes o en sus áreas de influen-
cia, o en aquellos otros núcleos de menor población en los
que el problema de la vivienda sea especialmente acusado .

2 . La inscripción del texto de los anuncios en el Registro
de Publicidad, se hará mediante anotación numerada e indi-
vidualizada en un libro foliado y rayado por la Dirección Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Política
Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, a quien co-
rresponderá su custodia, las inscripciones, y certificaciones de
las mismas .

3 . Requisitos que han de contener los textos :

a) Signatura del expediente de construcción .

b) Régimen legal de protección a que esté acogido dicho
expediente, con indicación de número de viviendas, emplaza-
miento y promotor .

e) La aplicación de los sistemas de ejecución del planea-
miento establecido en la legislación urbanística vigente .

f) El menor plazo previsto en la construcción de las
viviendas .

g) El mayor grado de viabilidad de la actuación de acuer-
do con la Memoria Técnico-Financiera presentada .

h) La localización de la actuación en una de las Áreas
prioritarias . 1

i) La mayor concordancia entre el tipo de actuación pro-
puesta y el grado de desarrollo del planeamiento urbanísitico .

3 . Cuando las solicitudes de actuaciones protegibles
para adquisición de suelo y/o urbanización se localicen en
Areas prioritarias, y estas solicitudes cumplan todos los re-
quisitos establecidos en el presente Decreto y en el Real De-
creto 1 .668/91, tendrán prioridad en la concesión de la decla-
ración de actuación protegible .

Artículo 41 .-Audiencia a los entes locales interesados .

Antes de elaborar la Propuesta de Resolución de la con-
vocatoria se deberá dar audiencia, durante el plazo de 15 días,
a los Ayuntamientos donde se emplacen las posibles actua-
ciones, informándolos de las solicitudes presentadas y de las
actuaciones públicas previstas en su caso, para que formulen
cuantas observaciones estimen pertinentes .

Artículo 42.-Resolución de las convocatorias.

La Resolución de la convocatoria de declaración de ac-
tuación protegible será adoptada, mediante Orden, por el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, a propuesta del Director General de Ar-
quitectura y Vivienda .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera .-Registro de publicidad .

1 . Se crea en el ámbito territorial de la Región de Mur-
cia, y para todas las viviendas que se promuevan bajo el régi-
men de Protección Oficial, el Registro de Publicidad de Vi-
viendas de Protección Oficial de nueva construcción.

Serán objeto de inscripción en el citado Registro, todos
los anuncios publicitarios o de propaganda, cualquiera que
sea el medio por el que se transmitan, que tengan por finali-
dad promover la contratación en venta o alquiler de dichas
viviendas por el promotor de las mismas .

c) Fecha de calificación definitiva, o en su caso fechas
de calificación provisional y de terminación de las obras .

d) Precio total de venta de cada tipo de vivienda y cuan-
tía previsible del préstamo hipotecario ; y en su caso, además
de tal indicación, la de si está autorizado para percibir canti-
dades a cuenta del precio, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 114 del Real Decreto 2 .114 de 24 de julio de 1968.

e) Expresión de que los destinatarios de las viviendas ha-
brán de dedicarlas a domicilio habitual y permanente .

f) Número de inscripción en el Registro de Publicidad .

Estos datos habrán de componerse en el anuncio en ti-
pos perfectamente legibles y de tamaño igual al menos, que
el predominante en la revista o diario en que se inserte .

4.-Procedimiento .

La solicitud de aprobación del texto publicitario acom-
pañada de ejemplar triplicado del mismo se presentará en la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Conseje-
ría de Política Territorial Obras Públicas y Medio Ambiente,
que la concederá en el caso de que cumpla las prescripciones
señaladas en el presente Decreto .

La aprobación se hará constar mediante Diligencia-
Resolución en uno de los ejemplares presentados que se de-
volverá al interesado y en el que se consignará el número de
inscripción que le corresponde en el Registro de Publicidad .

Si en el plazo de 15 días desde la fecha de solicitud de
aprobación del texto no se ha producido ésta, se entenderá
concedida tal aprobación .

5 . El incumplimiento de las condiciones establecidas en
el presente Decreto, se considerará como infracción muy gra-
ve con arreglo a lo dispuesto en el artículo 153, apartado c,
número 9 del Real Decreto 2 .114/1968 de 24 de julio .

Segunda .-Áreas geográficas .

1 . Para la determinación del módulo aplicable al metro
cuadrado útil a los efectos de determinar el precio de venta
y renta de las viviendas de Protección Oficial, así como de
las condiciones de financiación de las diferentes actuaciones
protegibles en materia de vivienda y suelo, los municipios y
pedanías de la Región de Murcia, quedarán integrados en las
siguientes áreas geográficas homogéneas establecidas en la Dis-
posición Adicional Primera del R .D. 1 .932/91, de 20 de di-
ciembre :
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ÁREA 1 . a

CIUDAD DE MURCIA ( casco urbano)

CIUDAD DE CARTAGENA ( casco urbano )

ÁREA 2 . a

CIUDAD DE LORCA ( casco urbano) y las si guientes pe-
daní as de los municipios de MURCIA Y CARTAGENA .

MUNICIPIO DE MURCIA : Las pedanías de La Albatalía,
Arboleja, Rincón de Seca, N9nduermas , Era Alta, Aljucer, El
Palmar, La Alberca, Santo An gel, Algezares, San Benito, Ga-
rres y Lages, Beniaján, Los Dolores, Puente Tocinos, Casillas,
Zarandona, Santiago y Zaraiche, Monteagudo, Esparragal, Co-
batillas, Cabezo de Torres, Churra, El Punta¡ y Guadalupe .

MUNICIPIO DE CARTAGENA : Las pedanías de Santa
Ana, El Plan, Los Médicos, San Félix, S . Antonio Abad, Cante-
ras y Hondón .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Cuando de conformidad con la Disposición Transitoria Pri-
mera del R .D. 1 .932/91, de 20 de diciembre, y dentro del plazo
de tres meses en la misma establecido, los promotores de actua-
ciones protegibles en materia de vivienda hayan solicitado aco-
gerse a la financiación prevista en el citado R .D., se otorg ará p or
el órgano administrativo competente nueva calificación, a los efec-
tos de determinación de la financiación, módulo ponderado y pre-
cios de venta y renta aplicables .

Igualmente, y cuando de conformidad con la Dis posición
Transitoria Segunda del R .D . 1 .932/91, pueda aplicarse la finan-
ciación prevista en el mismo a expedientes calificados con ante-
rioridadpai 1 de enero de 1992, deberán los promotores de las ac-
tuaciones protegibles en materia de vivienda solicitar expresamente
su inclusion en el plan de viviend as 1992-95, sometiéndose a su
ré$imen jurídico y de financiación, otor gándose nueva califica-
cion a los efectos señalados en el párrafo primero .

ÁREA 3 . a

Los municipios de ÁGUILAS, ALCANTARILLA, CARA-
VACA, CIEZA, JUMILLA, MOLINA DE SEGURA, TOTA-
NA Y YECLA y las siguientes pedanías de los municipios de
MURCIA Y CARTAGENA .

MUNICIPIO DE MURCIA : Las pedanías de Barqueros,
Cañada Hermosa, San lonera la Seca, Sangonera la Verde, Ja-
valí Nuevo, Javalí Vie j o, La Ñora, Puebla de Soto, La Raya,
Rincón de Beniscornia, Llano de Brujas, Torreagüera, Los Ra-
mos, Santa Cruz, el Raal, Alquerías y Zeneta .

MUNICIPIO DE CARTAGENA : Las pedanías de Santa
Lucía, Escombreras y Rincón de San Ginés .

ÁREA 4 . 8

Los Mtynici pios de ABANILLA, ABARAN, ALBUDEITE,
LOS ALCAZARES, ALEDO, ALGUAZAS, ALHAMA DE
MURCIA, ARCHENA, BENIEL, BLANCA, BULLA,S, CA-
LASPARRA, CAMI'OS DEL RIO, CEHEGIN, CEUTI, FOR-
TUNA, FUENTE ALAMO, LIBRILLA, LORQUI, MAZA-
RRÓN, MORATALLA, MULA, OJÓS, PLIEGO, PUERTO
LUMBRERAS, RICOTE, SAN JAVIER, SAN PEDRO DEL
PINATAR, SANTOMERA, TORRE PACHECO, LAS TO-
RRES QE COTILLAS, ULEA, LA UNION, VILLANUEVA
DEL RIO SEGURA, todas las pedanías de Lorca y las siguien-
tes de MURCIA y CARTAGENA .

MUNICIPIO DE MURCIA: Las pedanías de Carrascoy,
Corvera, Baños y Mendigo, Valladolises y Lo Jurado, Los Mar-
tínez del Puerto, Gea y Truyols Jerónimo y Avileses, Sucina,
Cañada de San Pedro y Lobosifio .

MUNICIPIO DE CARTAGENA: Las pedanías de Los
Puertos, Perin, Campo Nubla, La Aljorra, La Magdalena, Al-
bujón, Miranda, Pozo Estrecho, La Palma, Lentiscar, Alumbres,
El Algar y Beal .

MUNICIPIO DE LORCA: Las pedanías de Aguaderas, Al-
mendricos, Avilés, Barranco Hondo, Béjar, Campillo, Carras-
quilla, Cazalla, Coy, Culebrina, Doña Inés, Escucha, Fontana-
res, Garrobillo, Hinojar, La Hoya, Humbrías, Jarales, Marche-
na, Morata, Nogalte, Ortillo, La Paca, Parrilla, Pozo Higuera,
Pulgara, Puntarrón, Purias, Ramonete, El Rio, Tercia, Tiata, To-
rrealvilla, Torrecilla, La Tova, Zarcilla de Ramos, Zarzadilla de
Totana y Zarzalico .

2 . La acreditación de la ubicación de las promociones en los
cascos urbanos y pedanías antes citados se realizará mediante cer-
tificación del Ayuntamiento correspondiente .

3 . En las promociones de viviendas de Protección Oficial para
venta que se realicen en el Área Primera, será obligatoria la vin-
culación de una plaza de garaje por vivienda, en proyecto y re-
gistralmente, de conformidad con lo dispuesto en las Ordenan-
zas Municipales .

4. Los módulos resultantes de la reasignación de las áreas
dispuestas en el apartado primero, serán aplicables a todas las
modalidades de actuaciones protegibles en materia de vivienda,
cuya solicitud de Calificación Provisional, visado de contrato de
compraventa o adjudicación de otras viviendas a precio tasado,
se realice a partir del 1 de enero de 1992 .

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, se res-
petarán, en todo caso, los precios establecidos en los negocios
jurídicos realizados con anterioridad a la entrada en vigor de
este Decreto, calculados conforme a las Órdenes de precios y mó-
dulos que para tales efectos ha publicado el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes .

Segunda

Los Decretos 57/89, de 8 de junio y 81/90 de 5 de octubre,
se a,plicarán a la concesión de subvenciones para adquisición, ad-
jud 1 cación o promoción para uso propio de viviendas de protec-
ción oficial de régimen general calificadas provisionalmente, siem-
pre que tuvieran concedido préstamo cualificado antes del 1 de
enero de 1992, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Primera .

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán dero-
gádas las siguientes disposiciones :

1 . Decreto 57 de 8 de junio de 1990 por el gue se regulan
las ayudas para adquirentes o adjudicatarios de viviend as de ré-
gimen general, así como a los promotores de viviendas de pro-
tección oficial para uso propio, sin perjuicio de lo dispuesto en
la Disposición Trans i toria segunda para las solicitudes de ayu-
das económicas nacidas a su amparo .

2 . Decreto 81 de 5 de octubre de 1990 por el que se modifi-
can determinados artículos del Decreto Regional 57 de 8 de ju-
nio de 1990, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria segunda para las solicitudes de ayudas económicas naci-
das a su amparo .

3 . Orden de 13 de julio de 1989 de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, por la que se encuadran los Muni-
cipios de la Región de Murcia en las áreas geográficas homogé-
neas a efectos de determinación de los precios de venta y renta
de las viviendas de protección oficial .

4. Y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en este Decreto .

DISPOSICIÓN FINAL

Primer a

Se faculta al Consejeroide Política Territorial, Obras Públi-
cas y Medio Ambiente en el ámbito de sus competencias para dic-
tar cuantas disposiciones se precisen en desarrollo y aplicación
del presente Decreto .

Segunda

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional segunda .

Dado en Murcia a 7 de mayo de 1992 .-El Presidente, Car-
los Collado Mena.-El Consejero, Francisco Calvo
García-Tornel .
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ANEXO 1 . 1

con DPJI. y

Provinci a

H SISTEMA ESPECIFICO DE FINANC .

PRIMER ACCESO .

n PROMOCION PARA USO PROPIO

ILGIO .SR .DIRECTOR GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIEND A

D .

domicilio en

Call e

representación de

DNI/CIF .

num. en
con

V .P .O . [] REGIMEN GENERAL . [_I REGIMEN ESPECIAL

D .P .

E X P O N E :

que D .

domi ~ilio en
ha suscrito contrato

vivienda de Protecció

C/

obtenido calificación

con DNI. y

Calle núm

de compraventa para la adquisición/adjudicación de una

n Oficial expediente n°- , promovida por

para la construcción de viviendas sitas en

n°- ciudad , que ha

Provisional con fecha , Definitiva .

PRIMERO : Que el contrato consta de las cláusulas de inclusión obligatoria

establecidas en la legislación vigente sobre V .P .O ., en particular la relativa a

la obligación de destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente .

SEGUNDO : Que desea obtener las ayudas económicas indívidualizadas, acogidas al

Cupo establecido en el Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma de Murcia y el

Ministerio de Obras Públicas y Transportes sobre financiación de actuaciones

protegibles en materia de vivienda y suelo (Plan 1992-1995) .

TERCERO : Que ha sido concedido, para la vivienda cuya adquisición se solicitan

las ayudas, un préstamo cualificado : Promotor/Adquirente, po r

(entidad de Crédito Concesionaria) .

CUARTO : Que la indicada vivienda de VPO . tiene una superficie de m2 .

útiles, que el precio de la compraventa, adjudicación o valor de la edificación

y del suelo en promociones para uso propio, es de Ptas .

QUINTO : Que se compromete a cumplir las disposiciones vigentes sobre VPO .

conforme a lo previsto en el R .D . 1932/91 de 20 de diciembre y Decreto

En su virtud, y conforme a lo previsto en los citados textos legales .
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S 0 L I C I T A :

Que tenga por presentado este escrito con los documentos que lo acompañan Y .

previos los trámites reglamentarios, le sea concedido :

❑ Visado de contrato ,

Asímismo, una vez visado el contrato, solicita :

❑ Subsidiación de intereses del.préstamo cualificado que corresponda según lo

dispuesto en el R .D . 1932/91 .

❑ Subvención personal para la adquisición de la vivienda de protección oficial,

en la cuantía y condiciones establecidas en la normativa vigente .

Murcia a, de de 199

EL COMPRADOR EL VEPJDEDOR .

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

1 Fotocopia del D .N .I . y ',J .I .F .

3 Declaración de la renta del oeríodo impositivo inmediatamente anterior a la solicitud .

C

-Contrato adjudicación (Cooperativa o Comunidad de propietarios)

-Contrato o escritura de compraventa ,

-Escritura de obra nueva, con especificación del valor del suelo (Prcmotores uso propio) .

D Documento acreditativo de la concesión de préstamo al promotor haciendo constar : ti!ular, cuantía, plazo de

amortización y tipo de interés .

Fotocopia de la Cédula de Calificación Provisional o Definitiva, si se ha obtenido .

, Aval de cantidades a cuenta .

C Certificado de empadronamiento . .

H Declaración de no ser titular del dominio o derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda de P ro tección Oficial

ni libre en la misma localidad en la que se situa la vivienda objeto de la actuación protegible, cuyo valor exceda

del 20X del precio de la que adquiere .

1 Caso de ser propietario de otra vivienda, deberá aportar fotocopia compulsada de título de propiedad y último recibo

de I .B .I . ( Contribución Urbana) .

. En c3s o de primer acceso a la vivienda en propiedad, la declaración de no ser o haber sido titular de la propiedad de

otra vivienda .

Si es titular de cuefita ahorro vivienda, deberá aportar certificado de la entidad bancaria, acreditando Cecha de

apertura y cuantía global de las imposiciones que con carácter periódico se hayan efectuado en la misma .

K Para el caso que proceda, certificado de minuavalia, expedido por el Organo competente, según legislación de Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas .

EXCLUSIVAMENTE PARA TRABAJADORES AUTONOMOS, ACTIVIDADES PROFESIONALES, EI-(PRESARIALES Y ARTISTICAS .

- Certificado de Hacienda de hallarse al corriente de las obligaciones t:ributarias .

- Certificado del IIJSS, de hallarse al corriente del pago de la Seguridad Social .

OBSERVACIOPdES :

* Los contratos se presentarán por cuadruplicado ejemplar, con todas sus hojas

firmadas, la firma deberá ser original .

* Marque con una X en el recuadro que proceda .
* La fecha del visado del documento de adquisición de la vivienda determinará la

fecha de inclusión de la solicitud de la ayuda en el cupo anual correspondiente .



Número 115 Martes, 19 de mayo de 1992 Página 341 1

ANF,xo 1 . 2

VIVIENDA A PRECIO TASADO n VIVIENDA A PRECIO TASADO

PRIMER ACCESO A LA VIVIENDA

11,110 . gR . DIRECTOR GEfJERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIEPlD A

D .

domicilio en

calle

D .P .
con D .[] .I .

Provincia

núm .

E X P O N E :

Que ha suscrito contrato de compraventa para la adquisición de una vivienda a

precio tasado de V .P .O ., expte . num .

libre

sita en , propiedad de D .

PRIMERO .- Que dicho documento consta de las clausulas de inclusión obligatoria

establecidas en la legislación vigente, en particular la relativa a la

obligación de destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente .

SEGUNDO .- Que desea obtener las ayudas económicas individualizadas, acogidas al

Cupo est;ablecido en el Convenio Marco entre la Comunidad Autónoma de Murcia y el

Ministerio de Obras Públicas y Transportes sobre actuaciones de vivienda y suelo

(Plan 1992-1995) para la financiación que disfrute la vivienda .

TERCERO .- Que cumple todos los requisitos previstos en la legislación vigente,

lo que justifica debidamente con los documentos reseirados al dorso de la

presente instancia .

CUARTO .- Que se compromete a cumplir las disposiciones vigentes sobre VPT .

conforme a lo previsto en el R .D . 1932/91 de 20 de diciembre y Decret o

En su virtud, y conforme a lo previsto en los citados textos legales .

S 0 L I C I T A

Que tenga por presentado este escrito con los documentos que lo acompañan y,

previos los trámites reglamentarios, le sea concedido :

[] Visado de contrato ,

Asímismo, una vez visado el contrato, solicita :

Subsidiación de intereses del préstamo cualificado en el porcentaje

establecido en el R .D . 1932/91 .

Subvención personal para la adquisición de la vivienda, en la cuantía y

condiciones establecidas .

Murcia, a de de 199

EL COMPRADOR .
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DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN

A Fotocopia del D .N .I . y N .I .F .

B Contrato de compraventa ó escritura debidamente liquidado/a de ITP y AJD

(Transmisión Patrimonial) .

C Certíficado de empadronamiew-o o convivencia .

D Declaraci.ón de la renta del período impositivo inmediatamente anterior a la

fecha de la solicitud .

E Calificación Definitiva, en caso de ser vivienda de V .P .O .

F Nota simple del Registro de la Propiedad, en la que se justifique la

titularidad de la finca que se trasmite y superficie útil de la misma . En

caso de no constar dicha superficie útil, plano de planta de la vivienda,

realizado por técnico competente, debidamente visado por el Colegio

Profesional correspondiente .

G Declaración de no ser titular del dominio o derecho real de uso o disfrute

sobre otra vivienda de Protección Oficial ni libre en la misma localidad en

la que se situa la vivienda objeto de la actuación protegible, cuyo valor

exceda del 20% del precio de la que adquiere .

11 Caso de ser propietario de otra vivienda, deberá aportar fotocopia compulsada

de título de propiedad y último recibo de I .B .I . (Contribución Urbana )

I En caso de primer acceso a la vivienda en propiedad, la declaración de no ser

o haber sido titular de la propiedad de otra vivienda, cuyo valor exceda del

20% del precio de la que adquiere .

Si es titular de cuenta ahorro vivienda, deberá aportar certificado de la

entidad bancaria, acreditando fecha de apertura y cuantía global de las

imposiciones que con carácter periódico se hayan efectuado en la misma .

J Para el caso que proceda, certificado de minusvalía, expedido por el Orgario

competente, según legislación de Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas .

EXCLUSIVAMENTE PARA TRABAJADORES AUTONOr40S, ACTIVIDADES

PROFESIONALES, EMPRESARIALES Y ARTISTICAS .

- Certificado de Hacienda de hallarse al corriente de las obligaciones

tributarias .

- Certificado del INSS, de hallarse al corriente del pago de la Seguridad

Social .

OBSERVACIONES :

* Los contratos se presentarán por triplicado ejemplar, con todas sus hojas

'iriiadas, la firma deberá ser original .

* fdaryue con una X en el recuadro que proceda .

* La acreditación de haber obtenido préstamo cualificado para la adq4isición de

la vivienda determinará la fecha de inclusión de la solicitud de la ayuda en

el cupo correspondiente .
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Region de Murcia
Conseiena ae Pr)I tica ienitcr ai ANEXO 2
Obras Publicas v Meaio Amb ent e

Direccion General de R.~
Arquitectura v Viv enh a

SQLICITUD DE CALIFICACION DE REHABILITACIO N

Núm. Ezpte .

REAL DECRETO 1932191, DE 20 DE DI CIEMBRE
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Noebre o razón social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .I .F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Doeicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C .P . . . . . . . . . . . Nunicipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

en su condición de (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

y en su caso, en representación de (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . .

Con adquisición de inmueble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E%PON E

1 . Oue pretende realizar actuaciones de rehabilitación en el inmueble sito en la calle o plazao . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Afectando(3) a . . . . . . . . . edificios, . . . . . . . . . . viviendas, . . . . . . . . . . . locales de negocios, y . . . . . . . anejo s

2. Caso que las actuaciones sean las conteepladas en el Art . 30, b) se co sproraeto a respetar todas las

obligaciones derivadas del régieen de VPO .(4 )

3 . Oue reúne las condiciones para solicitar las ayudas econó sicas que establecen las Disposiciones
vigentes .
4 . Oue (sólo en caso de que el pro eotor sea el usuario de la vivienda) se co mpro mete a destinar la •isea a
residencia habitual y pereanente, en el plazo establecido en la legislación vigente .
5 . Oue (sólo en el caso de proeotor no usuario) el régi men de uso de la/s viviendals ser á en arrendaeiento .

6 . Oue desea obtener los siguientes beneficios, en su caso : préstaeo cualificado, subsidiación de intereses

y subvención a fondo perdido .

7. Asisiseo, desea obtener subvención a fondo perdido de la Co munidad Autdnoea .
8.,Para el cobro de la subvención, si la hubiese, habrá que reseñar el C .C .C . ( código cuenta cliente) de su

cuenta bancaria que habrá de cueplieentar la entidad donde desee percibirla :

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

S 0 L 1 C 1 T A se conceda, a las citadas actuaciones, Calificación Provisional de Rehabilitación, a los

efectos de los beneficiarios previstas en a legislación vigente .

-------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------

FECHA FIRnA

UIRECCION GENERAL DE AROUITECTURA Y VIVIENDA
Registro de Entrad a

Sección de Rehabilitación .
Plaza 5antoAa, sln . 38871 MURCI A

Proeotor para uso propio, para Comunidad de propietarios, Promotor para reraodelacibn de edificios ,
proeotores para alquiler .

(2) En nosbre de la coounidad, cooperativa, etc .
(3) Indicar ná de edificios, viviendas, etc . afectados por la rehabilitación .
14 ► Ver dorso
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IL COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A
CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS PUBLICAS Y MEDIO AMBIENTE
DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA

MIF,XD 3

SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE ACTUACIÓN PROTEGIBLE EN MATERIA DE SUEL O

PROMOTOR

REPRESENTANT E

+ 0.f'Ri D0 n['FILIn(1

DOMICILIO A EFECTOS DE NOT IFICACIONE S

irAlLFI IIOCAIi D AO M1INICif"I(1 )

TFI_EFONO CONTACTO TELEFAX

E X P 0 N E :

DNI ! C, I . F

D N I

Nf1MliRF

r~. r+ +n+: v¡Cin i

P1 ihlico
PROMOTOR

~ Privad o

Que, a la vista del contenido del R .D . 1 .668/91, desea promover una actuación protegible d e

ADQUISICIÓ N ONE R OS A DE SUELO URBANIZADO

URBANIZACIÓN

ADQUISICIÓN DE SUELO PARA INMEDI ATA URBANIZACIÓ N

Municip io de la actuación : Pedanía :

Ár ea p ri orita ria : LJ SÍ [_] NO Area geográ fica : Mp- Pts .
--- -- -

~ Añoprogramado de iniciaci ón de la actuación :

- '--- r ~ -_- _
Acogida al Sistema de financiación

Normal (Art . 7 . 1 )

L ] Excepcional (Art . 7 .2 )

S O L I C I T A :

Se dé trámite a la documentación adjunta a esta instancia y, si procede, se califique la actua-

ción propuesta, como protegible, a los efectos contenidos en el mencionado R .D . 1 :668/9 1

Murcia, a de de 1 .99

Documentación que se aporta :

ILTMO . SR . DIRECTOR GENERAL DE ARQUITECTURA Y VIVIENDA . MURCIA
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Actual clasificación urbanística del suelo objeto de la actuación :

URBAN O

URBANIZABLE P ROGRAMADO

URBANIZABLE NO PRO GRAMADO

AP TO PA RA U RBANIZA R

Planeamiento vigente

Estado del Planeamient o

Usos permitidos i I

Superficie total del suelo objeto de la actuación m

Superficie edificable máxima según planeamiento m'I

Superficie edificable resultante programada m

La posible superficie edificable no programada en la actuación, se cornputará

como de libre disposición, no pudiendo por tanto superar el 25% de la superficie

edificable máxima permitida por el planeamiento . (Art . 3 b . R .D . 1 .668/91) .

SUPERFICIES EDIFICABLES PROGRAMADAS

(Art . 3 b, R.D. 1 .668/91 )

Régimen Coadiciones Super4ides edificables é respedn a ed,licab,Gda d
USO DEL SUELO

de uso Art 3 1 prngramadas máxima permilid a

VENTA
VPO RÉC, ESPECIAL

ALQUILER
53% < Svro < 100 %

VPO RÉG GENERAL
VENTA

ALOUILE R

V PRECIO TASADO VENTA n't. < S>rr ~ 4 7

IIBRE DISPOSICK)N
VENTA 0'6 Stn < 25°'OTROS USO S

T O T A L E S loo° loo~

N° DE VIVIENDAS SEGÚN RÉGIMEN DE USO,
DISTRIBUIDAS POR SUPERFICIES ÚTILE S

°
M ~itll Por viv~enda
-- -N de

viviendas
RÁq i

E°Pe

y

me n

cin l

A

Rég l

! :e n
f ._

me n

eial

A

V Prera o

- fasado_

Llbr e

D . Posició n
f

REPERCUSIÓN ECONÓMICA PROGRAMADA ENTRE LAS DIFERENTES
. CLASES DE VIVIENDAS U OTROS APROVECHAMIENTO S
A B C D E F G H

-
USO DEL

-
m' edilicables

- --
Ca rdnd ns :anada

--
RPpc~rusion ll rosie

--
Conlldad as~gnndo m' útlles

--- ----
Vnlnr Intal M s-lo

- -- -
P a . .•~~in m~ ~r .l

-
R~t e .. ~s~~n rv U . •s~{n 4 e1 v— ,

programodas respeclo del cos-e total aslgnade por m' respecta del cosie toial rotales ya urbani,adn pcr Ps~~ '< 12 Mr ya i bonl-a.{„ ~esnPCm prrv .~ ~
SUELO de lo actuación (Pis ~ edificoble (B/A( del s .elo ya )rbamzado (0'8xAl m' úNl (Di E( (Pls ~ P j~r < 1'5 M„ -rn F .100 / G

VPO RÉG ESFE!IA 1

VPO RÉG GENERA L

V PRECIO TASAD O

IIBRE DISPOSICIÓN
OTROS USOS



Página 3416 Martes, 19 de mayo de 1992 Número 11 5

A .- ADQUISICIÓN ONEROSA DE SUEL O

Precio de adquisición del suelo urbanizado L -~

Costo, en su caso, del derecho de superfici e

Rellene el cuadro [ 2 1

B .- ACTUACIC?N DE URBANIZACIÓN DE SUELO

Valoración del suelo no urbanizado ( corno componente
del suelo ya urbanizado) .

Valoración, en su caso, del derecho de superficie

Coste total de la urbanización, incluyendo impuestos ,
gastos generales, intereses de préstamos, licencias, etc [- -- --~

Coste total del suelo ya urbanizado . (- --~

Rellene los cuadros (_jJ y L2 ]

C.- ACTUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE SUELO PARA INMEDIATA URBANIZACIÓ N

-Sistema de ejecución del planeamiento

Precio de adquisición del suelo sin urbanizar
---Costo, en su caso, del derecho de superficie [

Importe total de la inversión en urbanización

Coste total de suelo ya urbanizado (- --j

Rellene los cuadros D-1 y 111

CUADROS [] Y[ 2J DE COMPROMISO EN EL DESARROLLO TEMPORAL DE LAS ACTUACIONE S
(Art . 4 .3 ., R .D . 1 .668/91 )

Indicar en las casillas el n° de meses en que se han programado las obras, contados

a partir de la fecha de conformidad del MOPT a la concesión del préstamo .

CUADRO ~ 1 ] meses
Iniciación de las obras de urba n izació n
Tarminación de las obras de urban izació n
----- ---- -- ----- ----
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA UR BANIZACIÓN

-- - -- --- -

CUEIDRQ INICIACIÓN OBRAS DE CONSTRUCCION DE LAS VIVIENDAS TERMINACION OBRAS DE CONSTRUCCION DE LAS VIVIENDA S

70% 30% 70% 30 %
uso del suelo V .P .O .

Reg . GEN .
V .P .O .

Reg . ESP .
V .P.T .

V .P.O .
Reg . GEN .

V.P.O .
Reg . ESP.

V.P.T .
V .P .O .

Reg . GEN
V .P . Q

Reg . ESP,
V P T

V.P 0 .
Re g . GE N .

V.P.O .
Reg . ESP.

V.P T.

alquiler V A V A V V A V A V V A V A V V A V A V

N9 meses
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* Copia compulsada de los documentos acreditativos que en cada caso procedan
con inclusión de datos registrales :

11 Concesión del derecho de superfici e

De propiedad del suelo

] De opción de compra

(_] Cualquier otro título que habilite para acceder a la propiedad del suel o

* En caso de expropiación :

(_] De firmeza del acuerdo por el que se fija el sistema de actuación por expropiación

De que se ha iniciado el correspondiente proceso expropiatorio por la Admón. actuante

i . ) De que se ha dado cumplimiento al trámite de formalización y resolución sobre l a

relación concreta e individualizada de los bienes y derechos objeto de expropiació n

~-] Delimitación cartográfica de la superficie o polígono de actuación .

Certificado municipal referente a las circustanrias urbanísticas de los terrenos
objeto de la actuación .

Memoria técnico-financiera que justifique la viabilidad del proyecto de actuación
protegible comprendiendo : programa de desarrollo de la inversión, fuentes de
financiación, recursos propios, gastos desglosados, Beneficio empresarial esti-
mado de la promoción de suelo, así como de la promoción de las construcciones,
etc ; firmada por el promotor y con la conformidad de técnico competente .

Compromiso de que en el caso de resultar adjudicatario de la actuación protegible
el pramotor otorgará el derecho de tanteo y retracto en favor de la Comunidad
Autónoma de Murcia o del Ente a que ésta ceda este derecho (según Art .5 R .D .1 .668191) .


